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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 72-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el ocho de febrero del dos mil veinticuatro, a las catorce horas con quince minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente
 

Froilán Alberto Castro Valverde  

Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos
Esther Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Doris Ortiz Ortiz

Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 

Juan Pablo Campos Arias
David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez 
Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios
 Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes 
Marjorie Amador Picado
Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

Funcionarios

Graciela Núñez Marchena




Limsay Acuña López





Jorge Morales Black





Michael Piedra Maroto





Iván Hidalgo Picado

Invitados


Juan Carlos Muñoz Gamboa





Mary Altamirano
Ausentes: 

Regidores Propietarios 
Lady Rojas Zúñiga
Juan José Guevara Álvarez
Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Priscilla Morales Morales
Julián Lizano Quirós
Síndicos Propietarios 
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Jafet Gerardo Rojas Madriz
Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales
Jesús María Ureña Morales 
Gilberto Leiva Morales
Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

 Apertura y comprobación del quórum.

Punto 1. “Portafolio de Proyectos para ser presentados ante JUDESUR”
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Solicito una moción de orden para modificar la agenda y procedamos a Juramentar el miembro de Junta del Liceo Maíz de los Uva y conocer un oficio de solicitud del Encargado de Servicios Municipales. -------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar la moción de orden para modificar el orden del día y proceder a juramentar un miembro de junta y dar lectura al Oficio del Encargado de Servicios Municipales. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 2:15 p.m. llamo a propiedad a Nixie Beita Rojas en sustitución de Lady Rojas Zúñiga, a Johana Mora Bermúdez en sustitución de Juan José Guevara y a Yanina Vargas Villanueva en sustitución de Ligia Leiva Mora; de esta forma damos inicio a la Sesión Extraordinaria 71-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 01. Juramentación Miembro de Junta de Administrativa Colegio Maíz de Los Uva.
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar el señor Eduardo Cascante Vargas, cédula número 900630943; el cual se encuentra de manera presencial en la sesión. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentado. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Punto 02. Copia de Oficio   DSM-MBA-00012-2024  con fecha del Jueves 01 de febrero del 2024 
Enviado al Señor: MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal  Municipalidad Buenos Aires ------------------------------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Solicitud de colaboración de back hoe y vagoneta.  --------------------------
La dependencia de la Dirección de Servicios Municipales, le solicita sus buenos oficios para la consecución de colaboración del back hoe y vagoneta institucional, maquinaria bajo la custodia del Departamento de Gestión Vial, la supra en aras de ejecutar la labor de la remoción y corta de 4 palmeras en el inmueble del parque central de nuestro cantón. ---------------------------------------------------------------
La institución del ICE, va a brindar la colaboración para la corta/ poda de las palmeras, para el día lunes 05 de febrero del 2023, sin embargo, es necesario, la remoción de los restos y el transporte de estos hacia otra área, actividades en las cuales se requiere del back hoe y de la vagoneta. ------------------------------------------
Por lo tanto, se solicita su gestión para elevar la solicitud al Consejo Municipal y poder contar con la aprobación, autorización y visto bueno de la utilización de la maquinaria requerida para poder llevar a cabo esta importante y urgente labor. El objetivo es la corta de 4 palmeras que se encuentran en el anillo perimetral del nuevo sistema de juegos infantiles, las cuales están en una ubicación peligrosa, estas están ya en una edad muy avanzada, se observan sus raíces expuestas, sus vástagos, tallos y tronco se visualizan algo deteriorados, además en estación seca  con la presencia de los fuertes vientos característicos de la zona geográfica en la cual se posiciona el cantón, se torna un latente riesgo y peligro contra la vida   humana de las personas que transitan y hacen uso de este único espacio público de ocio y esparcimiento. -----------------------------------------------------------------
En aras de garantizar la seguridad y la generación de un espacio ameno, salubre y seguro disponible a la ciudadanía para el disfrute de diferentes actividades, y por ende evitar y acarrear procesos judiciales por accidentes que se han dado en otros parques municipales, como lo es el caso de Cartago, se solicita el visto bueno para proceder con los trabajos, que se visualizan en las imágenes adjuntas.  
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SE ACUERDA. Dispensar de trámite de comisión conforme el Artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar para que el back hoe y la vagoneta  del Departamento de Gestión Vial  realicen la remoción y transporte de los restos de vegetación que se encuentran contiguo al parque infantil del parque de Buenos Aires.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 03. “Portafolio de Proyectos para ser presentados ante JUDESUR”
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Se deja constancia en el acta que se presentó un problema con la el audio de la sesión, no se cuenta con respaldo de audio de la primera parte de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Melvin Cordero Campos, Regidor Propietario: Tenemos la necesidad y la urgencia de que esto sea remodelado si hay alguna parte, si hay dinero en alguna parte, que se busque cómo financiar este proyecto sin dejar de lado lo que ya va caminado que es lo que en este momento está en primera línea la plaza de la cultura y los camiones de la basura; porque si nos atravesamos y le decimos no queremos eso nos quedamos sin el santo y sin la limosna, creo que es como se dice en el “argor popular”. Entonces sí hay que ser muy estratégico y ser  inteligentes a la hora de describir y a la hora de buscar cómo resolver, inclusive se me ocurre podríamos estar una reunión con el Alcalde y el departamento de operaciones que me ofrecieron de hoy en ocho la posibilidad de ellos sí estar aquí, porque hoy definitivamente no podían estar. ------------------------------------------
Sra. Nixie Rojas Beita, Regidora Suplente: El señor Alcalde puede buscar alguna forma cómo resolver el problema del edificio y que siga caminando estos otros proyectos, no sé si nos entendemos. ---------------------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: sí yo lo entiendo perfectamente, porque me conteste se puede modificar, también se puede desarrollar proyectos de infraestructura cantonal de impacto cantonal y eso es un proyecto de impacto cantonal para ponerle un ejemplo. --------------------------------------------------------------
Sr. José Rojas Méndez, Alcalde: Se que la oficina podría hacer un esfuerzo y Graciela lo puede hacer, de tratar de hacer ese nexo entre la tecnología y el desarrollo económico, entre todo lo que pide los tres ejes y llevárselo, pero al final va usted si podemos berrear, pero la parte técnica se le puede decir al Consejo Directivo ustedes aprobaron esto, nosotros nos mantenemos en esta posición y aún usted quiera hacer lo que quiera pues entonces, díganos si nosotros lo ejecutamos pero va en contra del Plan Estratégico, sé qué se toman acuerdos para el desarrollo económico de este cantón es lo que yo podría ver desde acá, Entonces sé que la oficina puede hacer el mayor esfuerzo Graciela y compañeros tratar de hacer un de hacer, un lazo causal pero al final podemos reunirnos de hoy en ocho, porque nosotros tenemos reunión de personal estratégico ya establecido y no vamos a estar ese día,  puede ser otra fecha que creo que es lo más oportuno que esté usted que estemos nosotros que esté el departamento que usted dice y que esté gente del Concejo Municipal para que nos veamos todos y hablemos para no perder tanto tiempo le parece pero busquemos una fecha. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Pareciera que hay dos trabajos diferentes, Juan Carlos uno es intentar que laJjunta estire un poco más el acuerdo y no meta  una línea más, un eje más de trabajo que no sé cuánto será de difícil o de fácil; y la otra es de parte de nosotros poder ligar esto con alguno de esos ejes, porque le digo yo espero que de aquí a que me vaya no se caiga el edificio pero no es por eso, es porque la gente sigue aquí y no podemos pretender que este edificio se vaya mejorando solo, ni tampoco lo he dicho hasta el cansancio no hay plata para hacerlo entonces a mí me gustaría, señor Alcalde, que usted designe las personas correctas para que para que intenten justificar. ---
Sra. Graciela Núñez Marchena: Puedo colaborar desde mi visión, como profesional comunista y la parte de salud, en articular el tema de la parte social que tenemos recursos humanos, puedo decir de la parte económica, el impacto de mejorar un espacio para el tema, puedo justificar esa parte pero va a ser la parte socioeconómica la que yo pueda desarrollar ahí,  cuando la primera parte, el primer formulario haya sido pera-probado miramos los tiempos si tenemos esa información. --------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Jorge tiene que participar activamente y si no se trata de costos y otro tema porque supongo que JUDESUR también a la hora de incluir o excluir costos, todos sabemos que es un tema que no le compete a Graciela le estamos hablando sobre la justificación no sobre la estructura arquitectónica y si fuera sobre sobre arquitectónico entonces también le decimos que tiene la oficina de desarrollo local o sea lo que le estábamos preguntando es si puede hacer.  -----------------------------------------------------------------
Sr. Juan Carlos Muñoz: Me está proponiendo miércoles 21 a las 2:00 de la tarde inmediatamente le hago un mensaje a Jenny para que el departamento de operaciones nos acompañe ese día por acá, esta gente nos apoya en esto de alguna forma y si no pues vamos a seguir adelante con los proyectos, pero ese día miércoles ustedes y nosotros vamos a ver si lo logramos porque sí la gentecita esta está seriamente comprometida con ese Plan Estratégico que como dijo Don José, es una exigencia de la Contraloría porque de repente JUDESUR andaba caminando a lo que Dios quiera y ahora no y ahora vamos direccionados a eso. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Nixie Rojas Beita, Regidora Suplente: Mi opinión se puede trabajar en la justificación, esa versión hasta dónde para tomar una decisión al respecto porque así sin tener bien claro el panorama de ver hasta dónde se puede extender ese Plan Estratégico y ver qué posibilidades se tiene JUDESUR sin tal vez ese presupuesto de otra parte poder financiar el asunto o poder donar el presupuesto esta Municipalidad pero tiene que tener uno una línea cierta para tomar la decisión. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Jorge Morales Black: Por los números que vimos nosotros entre lo pendiente del 2022 más lo del 2023 podrían dar en 700 o 800 millones el presupuesto de Buenos Aires, con lo que no se ejecutó 2022 más 2023, de igual manera se podría hacer un proyecto con un dinero sea que alcance por lo menos para tener instalaciones razonablemente cómodas, había muchos cajones todo el mundo, digamos como aquí en la municipalidad hay muchas oficinas que todo el mundo quiere su oficina independiente, pero no necesariamente hay muchas áreas que pueden ser completamente abiertas o sea incluso esto facilita lo que son las salidas de emergencia ante una eventualidad entonces también se pueden ahorrar costos. Se podrían ahorrar costos en eso, hacer por decirlo así un edificio que sea nada más como este el cajón, obviamente bien hecho, las paredes, el techo y que no tenga tantas oficinas internas, que no sean necesarias ver podría si Buenos Aires se sacrifica un par de años en el presupuesto una parte del problema eléctrico, no todo el problema eléctrico a la municipalidad que cuál es el tema del problema eléctrico hace poco se hizo de lo mismo para el mercado municipal, nosotros no podemos asegurar el mercado municipal y no podemos asegurar este edificio porque el INS no va a tomar un seguro que no tenga una certificación de un ingeniero eléctrico, que cumple con todas las normas de seguridad humana. Entonces por ejemplo el compañero que está aquí enfrente, Michael Piedra pide una contratación de un ingeniero eléctrico para saber cuánto costaría cumplir eléctricamente en el mercado municipal y le dio cuánto 180 millones de colones solo la parte eléctrica del mercado. Entonces nosotros estamos trabajando ahorita para hacer una, en vista de lo que sucedió abajo para hacer una contratación similar y tener un panorama de cuánto costaría la instalación eléctrica de este edificio, si estamos pensando ahorita en invertir 90 millones y no subsanar el problema sino ir haciendo parches y parches, mejor pensamos agarrar 700 u 800 millones y hacer un proyecto desde cero; siempre va a ser más barato hacer un proyecto desde cero que estar remodelando un proyecto ya existente que ya prácticamente superó la vida útil. -------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: No  sé si lo entendemos que es que de todas  maneras es la única oportunidad que tiene este edificio no tiene otra quién va a saber que a la plaza INCOP en algún momento le de el sí o cualquier otra o DINADECO, lo que pasa es que este edificio te digo es la única alternativa que tiene y yo quiero te digo lo vuelvo a repetir ya después de que me vaya aquí trato de pagar los impuestos por internet y no vengo, Pero esto tiene que continuar y es la única oportunidad que tiene. -----------------------------------------------
Sr. Jorge Morales Black: Sí, de hecho digamos tiene que ver mucho con JUDESUR, mucha gente ha criticado lo que es el edificio de Corredores, lo que ha sucedido ahí pero yo digo que Corredores apostó inteligentemente porque ese edificio no requiere de mantenimiento por muchos años, ese edificio de Corredores es uno de los mejores este a nivel municipal del país en infraestructura y ellos ahí se están ahorrando por lo menos 15 o 20 años de mantenimiento o sea correctivo entonces yo siento que la Municipalidad de Buenos Aires tiene una oportunidad de hacer algo similar. -------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Lo que le digo es, hagamos el intento o sea le conviene a todos y o nos conviene a todos, ese es el acuerdo que vamos a tomar solicitarle la gestión a ustedes para ver si se si se logra, Juan Carlos tiene la misión de intentar ver cómo ese portafolio, se hace un poquito más flexible como lo dijo el señor Alcalde con proyectos de infraestructura que sean de impacto cantonal que si hay que declararlos de impacto cantonal se declaran para que no sea para cualquier cosa como se puede hacer infraestructura meta a todo no que sean de impacto  cantonal, tal vez sea importante que ustedes puedan sostener esa reunión antes de  empezar a construir, porque ya tenemos otros que tenemos que estar construyendo también proyectos. 
Sr. Juan Carlos Muñoz Gamboa: Consultar si ese plan puede variar de mi parte lo voy a revisar y voy a ver si existe algún nexo o vínculo que pueda ligar el proyecto, sin embargo, si ya están claros que hay líneas de trabajo por su parte es importante que trabajen en averiguar si eso se puede cambiar porque si no se cambia y yo no encuentro ningún vínculo ya ahí no sé cómo se aprobaría. ---------

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Entonces para que no nos desgastamos todos dependemos de que Juan Carlos y la compañera también muevan sus hilos a ver hasta vayan trabajando en eso te digo si al final no se puede yo por lo menos me doy por satisfecho de que se lo que se pudo y ahí quedará y hay que dar alta y es que de todas maneras. Calculo que nosotros hemos pasado un proceso donde ya por ejemplo el Ministerio de Salud nos dijo, no meta más de 50 personas hace día nos lo vienen advirtiendo y a veces no tenemos control de cuántos o dejamos una huella o al rato salimos en las noticias un día. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Srita. Mery Altamirano: A mí me preocupa el tiempo que se puedan llevar investigando eh cambiar el Plan Estratégico, creo que es muy imposible porque los lapsos puede dificultar mucho eso se tiene que enviar a Contraloría o no sé en qué realmente qué departamento se tiene que enviar y ver si se puede incluir eso y recibir la aprobación de ellos y luego incluir todo ese proceso en ese sentido me preocupa el tiempo que se está tardando en generar el presupuesto extraordinario, porque también a nosotros como JUDESUR, necesitamos correr con aprobar ese presupuesto extraordinario, veo y escucho las necesidades creo que lo más ideal es que hablen co el departamento que se pongan de acuerdo entre ustedes, inclusive que ustedes le comenten cuál es la prioridad del Concejo creo que eso es lo más importante y si la construcción todavía no tiene un buen perfil de proyecto sostenible va a retardar más el proceso, no tengo claro para cuándo estaban proyectando ya presentarnos el presupuesto extraordinario pero  sé que no se extiende mucho lo que como les digo si ustedes aún no han presentado una construcción o de la remodelación del edificio va a retrasar mucho los procesos y podrían perder la oportunidad de que el proyecto lo que ustedes presentaron o en este caso de todos los que se presentaron podrían perder la oportunidad de que se incluya en el presupuesto. Entonces es importante que también analicen esa situación que averigüen bien si tiene viabilidad lo de la construcción o la remodelación del edificio para que sea incluido en el proceso de este presupuesto extraordinario y si no veo muy bien estas otras dos propuestas, que ya llevan un buen camino y es una gran oportunidad para que el presupuesto se vea realmente dirigido. ------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Vamos a esperar el 21 a ver qué tenemos, estamos claros que si esos dos proyectos se ejecutan el otro proyecto va a quedar sin presupuesto por mucho tiempo, ver porque este que necesitamos, lo dijimos no tiene que haber, hay que decirle a JUDESUR se le va a decir que previo a continuar con esos lo dije hace un rato sea nosotros no estamos desechando esos proyectos que previo a continuar con eso queremos retomar ese proyecto número uno a ver si de alguna forma le encontramos vialidad o no es como hacer el esfuerzo quiero nada más y si no se puede que no se puede. -----------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: Previo a continuar con la presentación y aval del portafolio de proyectos del Cantón de Buenos Aires ante JUDESUR, solicitamos a la Oficina de Desarrollo Local y Desarrollo Urbano hacer la justificación socioeconómica y arquitectónica del por qué es prioridad para el cantón de Buenos Aires llevar a cabo el proyecto de remodelación del edificio municipal con fondos de JUDESUR. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las dieciséis horas con treinta y ocho minutos, el Presidente Froilán Alberto Castro Valverde, da por concluida la sesión. ---------------------------------------

Froilán Alberto Castro Valverde


      Marisol Andrea Monge Ortiz

Presidente






Secretaria
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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